
a) Objeto social. 
Impartir justicia de manera pronta. completa e imparcial, transparente y eficiente, con un sentido humanista a las demandas de 

quienes acuden a solicitar la prestación del servicio. 
b) Principal actividad. 

Impartir justicia de manera pronta, completa, imparcial y gratuita dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, a través de 
órganos jurisdiccionales independientes y autónomos que cuenten con servidores públicos con mística de servicio, actuando siempre 
bajo los principios de legalidad, imparcialidad, veracidad, lealtad, celeridad, eficiencia y eficacia. \ 

e) Ejercicio Fiscal. 
Ejercicio Fiscal 2025 

3. Organización y Objeto Social 
Se informará sobre: 

2. Panorama Económico y Financiero 

El Poder Judicial del Estado de Hidalgo, opera con Recursos Estatales que le fueron autorizados y otorgados por el Gobierno 
del Estado de Hidalgo a través de Transferencias periódicas. Dichos recursos son utilizados en su totalidad en la aplicación del 
Gasto Corriente, Enmarcados en el Programa Estatal de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público. 

a) Fecha de creación del ente público. 
El día 16 de enero del año 1869, se crea el Estado de Hidalgo y sus tres Poderes. Posteriormente, el 9 de mayo de 1998, en el 

Artículo Décimo Primero del Decreto Número 214, se reforma el Artículo 93 en todas sus partes. para que se integre el Tribunal 
Fiscal Administrativo hoy en día Tribunal de Justicia Administrativa dentro de la estructura general del Poder Judicial, a fin de 
fortalecer y consolidar el espíritu consagrado en el artículo 116 de la Constitución de la República respecto a la división de poderes. 

En esta misma fecha. se inscribe el Poder Judicial del Estado de Hidalgo ante el Registro Federal de Contribuyentes, 
proporcionándole la clave PJE9805091P4. 

b) Principales cambios en su estructura 
Los principales cambios en la estructura del Poder Judicial, se encuentran establecidos en su actual Ley Orgánica. 

El 15 de agosto de 2006 se instala formalmente el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 

El 31 de diciembre del 2015, el H. Tribunal Electoral se separa de la estructura general del Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 

1. Autorización e Historia 

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes que 
influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor 
comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera. se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; 
además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

a) Notas de gestión administrativa. 
b) Notas de desglose, y 
e) Notas de memoria (cuentas de orden). 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE MARZO DE 2025 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en la 
normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, a continuación, se presentan los tres tipos de notas que 
acompañan a los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2025: 



NO APLICA AL ENTE PUBLICO. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario 
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d) Régimen Jurídico. 

Persona Moral con Fines no Lucrativos. 

e) Consideraciones fiscales; tipo de contribuciones obligado a pagar o retener. 

Pago provisional mensual de retenciones de Impuesto Sobre la Renta por sueldos y salarios, pago provisional mensual de 
Impuesto Sobre la Renta por las retenciones realizadas a los trabajadores asimilados a salarios, pago provisional mensual de 
Impuesto Sobre la Renta por las retenciones realizadas por servicios profesionales, pago provisional mensual de las retenciones de 
Impuesto Sobre la Renta realizadas por el pago de rentas de bienes inmuebles, pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta 
por las retenciones realizadas por el Régimen Simplificado de Confianza, y pago mensual de Impuesto Sobre Nómina Estatal. 

f) Estructura organizacional básica. 
Se anexa organigrama 



\ NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental. 

Las políticas de actualización que se aplican son las establecidas por el CONAC'. 

5. Políticas de Contabilidad Significativas 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública 
y/o patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. 

NO APLICA PARA EL ENTE PÚBLICO 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de 
comparación en la transición a la base de devengado. 

NO APLICA PARA EL ENTE PÚBLICO 

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información 
financiera, y 

La facultad fiscalizadora que corresponde al Congreso del Estado de Hidalgo, se ejerce por conducto de la Auditoría Superior 
del Estado de Hidalgo, de acuerdo a los Artículos 116 fracción 11, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 56 fracciones V segundo párrafo y XXXI, y 56 bis de La Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

Los informes incluyen los resultados más importantes de la administración del Poder Judicial. en términos cuantitativos y 
cualitativos; la información financiera contenida en el presente documento incorpora elementos conforme a las características de 
estructura y operación de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contabilidad Gubernamental. En este sentido trabaja en el proceso 
de armonización con la finalidad de atender de manera integral los aspectos técnicos y normativos de la misma. 

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

El Poder Judicial aplica la base del devengado desde 2012 y actualmente lo realiza con base en lo establecido por el CONAC. 

- Su plan de implementación; 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. refiere en su Artículo 74 fracción VI que es facultad exclusiva de 
la Cámara de Diputados "'REVISAR LA CUENTA PUBLIC' A DEL AÑO ANTERIOR. CON EL OBJETO DE EVALUAR LOS 
RESULTADOS DE LA GESTION FINANCIERA. COMPROBAR SI SE HA AJUSTADO A LOS CRITERIOS SEÑALADOS 
POR EL PRESUPUESTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS 
PROGRAMAS". 

Se aplica la normatividad vigente. no se aplica normatividad supletoria. 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base del devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, 
deberán: 

d) Normatividad Supletoria. 

En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar justificación razonable 
correspondiente. 

Para la elaboración de los Estados Financieros, se han aplicado los postulados básicos establecidos por la normatividad vigente 
y el CONAC. 

La normatividad aplicada es la establecida por el CONAC, con base en los diferentes lineamientos emitidos por el mismo. 

e) Postulados Básicos. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, 
así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros: por ejemplo: costo histórico, valor de 
realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

Los Estados Financieros se realizan en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la Normatividad 
emitida por el CONAC y a la Normatividad Estatal. 



e) Posición en moneda extranjera. 

b) Pasivos en moneda extranjera. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

a) Activos en moneda extranjera. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

En caso de realizarlos, son de acuerdo a la normatividad emitida por el CONAC. 

Las reclasificaciones que se realizan son derivadas y de acuerdo con la normatividad emitida por el CONAC. 

i) Reclasificaciones. 

h) Cambios en las políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la 
información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 

No se realizaron cambios a las políticas contables. 

No se crearon reservas 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

CONCEPTO MONTO PLAZO 
ISR asimilados 251.274.68 Corto plazo 
!SR 10% sobre servicios profesionales 6.320.03 Corto plazo 
!SR 10% sobre arrendamiento 26,948.07 Corto plazo 
Retención 1.25% !SR régimen simplificado 3,224.70 Corto plazo 
Seguro, cesantía, edad avanzada y vejez 990,732.48 Corto plazo 
Ahorro solidario 72.215.39 Corto plazo 
Incidencias de asistencia 3' 134,804.87 Corto plazo 
Pensión alimenticia 1,528.52 Corto plazo 
Donativos de empleados Poder Judicial 100,579.06 Corto plazo 
Impuestos Sobre Nominas 1 '090.237.53 Corto plazo 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

OBJETIVO: Se crean las provisiones para las diferentes obligaciones futuras de la entidad. como pueden ser obligaciones 
laborales, fiscales y otros. 

e) Beneficios a Empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el 
valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. 

En la actualidad no existe ningún plan de beneficio o estímulo a empleados. 

d) Sistema y Método de valuación de inventarios. 

Primeras entradas, primeras salidas. 

e) Método de valuación de la inversión en acciones en el Sector Paraestatal. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 
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g) Desmantelamiento de activos, procedimientos. implicaciones. efectos contables. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten al activo. tales como bienes en garantía, señalados en embargos. 

litigios. títulos de inversiones entregados en garantías. baja significativa del valor de inversiones financieras. etc. 

El valor de los edificios no habitacionales asciende a la cantidad de $312.656,482.64 (Trescientos doce millones seiscientos 

cincuenta y seis mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 64/100 M.N.). 

e) Valor del activo fijo en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

e) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

Existen cambios por estos conceptos con base en la vigencia de las Licencias informáticas e intelectuales. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

CLASES DE ACTIVO FIJO 
PORCENTAJE DE 

DEPRECIACIÓN ANUAL 

Muebles de oficina y estantería 10.00% 

Bienes informáticos 33.33% 

Equipo de Administración 10.00% 

Equipos y aparatos audiovisuales 33.33% 

Cámaras fotográficas y de video 33.33% 

Equipo educacional y recreativo 20.00% 

Equipo e instrumental médico y de laboratorio 20.00% 

Vehículos y equipo terrestre 20.00% 

Maquinaria. otros equipos y herramienta 10.00% 

Bienes artísticos y culturales 20.00% 

Software 33.33% 

Licencias informáticas e intelectuales con vigencia mayor a tres años 33.33% 

Licencias informáticas e intelectuales con vigencia de un año 100% 

7. Reporte Analítico del Activo 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación. deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos. 

Adicionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

e) Equivalente en moneda nacional. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

d) Tipo de cambio. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 



b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se considere intereses. 
comisiones, tasa. perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, 
un período igual o menor a 5 años. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

Se informará lo siguiente: 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

9. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso. de forma separada 
los ingresos locales de los federales. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad. relacionando aquellos que conforman el 80% de las disponibilidades. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA. 

8.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

a) Por ramo o unidad administrativa que los reporta 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según corresponda. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

e) Inversiones en empresas de participación mayoritaria 

.,. 
b) Patrimonio de organismos descentralizados 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

. Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos com~ 
sigue: 

a) Inversiones en valores 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 
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1) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos y Otros Beneficios 

Representa el importe devengado para el desarrollo de las actividades oficiales de los Tribunales que integran el Poder 
Judicial del Estado de Hidalgo el cual se conforma de la siguiente manera: 

b) NOTAS DE DESGLOSE 

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable del Poder Judicial se encuentra rubricada en cada página e incluyen al final la siguiente leyenda: "Bajo 
protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad 
del emisor", 

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de 
decisiones financieras y operativas. 

15. Partes Relacionadas 

No existen eventos significativos posteriores al cierre que reportar que afecten los estados financieros 

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que 
informa. que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

14. Eventos Posteriores al Cierre 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera.. grados y fuentes de riesgo. 

13. Información por Segmentos 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las 
actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes 
actividades operativas en las cuales participa.. de los productos o servicios que maneja. de las diferentes áreas geográficas, de los 
grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y 
entenderlo como un todo y sus partes integrantes. 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance (avance financiero): 

Las medidas de desempeño financiero. metas y alcance se encuentran establecidas en el Programa Operativo Anual. 2025. 

Las principales políticas de control interno están establecidas en los Manuales de Procedimientos emitidos por el Consejo 
de la Judicatura. 

a) Principales políticas de control interno 

12. Proceso de Mejora 

Se informará de: 

11. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada.. que haya sido sujeta a una calificación crediticia. 

NO APLICA PARA LA ENTIDAD PÚBLICA 



Banco Cuenta Saldo 

Banamex, S.A. 827-8098053 3'868,878.44 
Banamex, S.A. 8685359 1,300,167.20 
Banamex, S.A. 4860215 0.00 -, Banamex, S.A. 3774823 6'438.972.76 

1. El saldo de estas cuentas refleja la cantidad disponible para gasto corriente. pagos y proyectos del Poder Judicial del 
Estado de Hidalgo. 

Efectivo y Equivalentes 

BANCOS 

11) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) es de $38'856.330.26 (Treinta y ocho millones ochocientos cincuenta y seis mil 
trescientos treinta pesos 26/lOOM.N.) 

157'078,367.89 TOTAL, DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

3'039,029.15 Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 

l '291,062.00 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

152'748,213.74 Gastos de Funcionamiento 

Gastos y Otras Pérdidas 

Gastos y Otras Pérdidas: 

Es el gasto de funcionamiento de acuerdo a la normatividad y leyes aplicables, en el desarrollo de las funciones de los Tribunales 
(Superior de Justicia y de Justicia Administrativa), Salas, Juzgados. Centro Estatal de Justicia Alternativa, Consejos de Familia, y 
Áreas Administrativas del Poder Judicial el cual se conforma de la siguiente manera: 

Cabe hacer mención, que el importe reportado como otros ingresos corresponde a ampliaciones realizadas durante el presente 
ejercicio fiscal con recursos remanentes de ejercicios anteriores. 

195'934,698. 15 TOTAL, DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

9'661,285.82 

183'951,373.51 Ingresos por transferencia Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

2' 322.038.82 Ingresos de Gestión 

Poder Judicial del Estado de Hidalgo 



Representa los Activos no Circulantes valor en libros del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa, 
desde la creación del Poder Judicial al 31 de marzo de 2025, cuyo importe es de $604'098,875.69 (Seiscientos cuatro millones 
noventa y ocho mil ochocientos setenta y cinco pesos 69/100 M.N.), este importe se encuentra integrado por $571,818,039.8\ 
(Quinientos setenta y un millones ochocientos dieciocho mil treinta y nueve pesos 86/100 M.N.) en inversión en bienes inmuebles. 
infraestructura y construcciones en proceso. $32'280,835.83 (Treinta y dos millones doscientos ochenta mil ochocientos treinta y 

ACTIVO FIJO 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Inversiones Financieras 

El Poder Judicial del Estado de Hidalgo no maneja ningún fideicomiso integrado con recursos públicos. de igual manera se 
informa que no tiene Inversiones financieras que conformen el Activo de este Ente. 

Almacenes 

En el caso de los bienes de consumo se informa que el Poder Judicial. no ha realizado la incorporación del valor de estos bienes 
al activo, debido a que el sistema contable utilizado denominado Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental desarrollado por el INDETEC, no incluye un módulo de Almacén, que permita la correcta interrelación de dichas 
operaciones, sin embargo como dato informativo al cierre del trimestre informado, el almacén de materiales de consumo reporta 
existencias por un importe de 9'208.8 I0.21 (Nueve millones doscientos ocho mil ochocientos diez pesos 21/100 M.N.) 

El Poder Judicial del Estado de Hidalgo no cuenta con bienes disponibles para su transformación (inventarios) dentro de su 
activo, ya que no es una actividad propia de este Ente. 

Inventarios 

Refleja el monto de subsidio al empleo de Impuesto Sobre la Renta por la cantidad de $1, 740. 76 (Mil setecientos cuarenta pesos 
76/100 M.N.). 

CUENTA POR COBRAR A CORTO PLAZO 

6,900.00 Total 

6,900.00 M ixquiahuala Celia Cruz Ortiz 

Juzgado Monto Arrendador 

El H. Tribunal Superior de Justicia celebra Contratos de Arrendamiento, para oficinas de los Juzgados de Primera Instancia 
Locales y Foráneos, en los cuales se han establecido un depósito en garantía como a continuación se enlista: 

DEPÓSITOS EN GARANTÍA 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios 

Banamex, S.A. 4517519 50'061.043.61 

Banamex, S.A. 12305 7'784,799.08 

Banamex, S.A. 5614342 37,404.45 

Banamex, S.A. 5433356 $0.00 

Banamex, S.A. 6179607 $0.00 

Total Bancos $69' 491,265.54 



\ PATRIMONIO GENERADO 

Dentro del presente rubro. el Poder Judicial no presenta información que revelar 

Dentro del presente rubro, el Poder Judicial no presenta información que revelar 

Otros Pasivos 

Provisiones 

Pasivos Diferidos 

Dentro del presente rubro, el Poder Judicial no presenta información que revelar 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

Dentro del presente rubro, el Poder Judicial no presenta información que revelar 

Este saldo corresponde a los Impuestos y otras obligaciones que se tienen como entidad para que sean pagados por medio de 
transferencia bancaria., en los términos que establecen las leyes Federales y Estatales; Otras Retenciones son descuentos realizados 
a los trabajadores por concepto de seguro de gastos médicos. préstamos, seguros funerarios, créditos, cuotas sindicales y de 
asociación de jueces y que son enterados a las Instancias y Dependencias correspondientes; el importe por los conceptos antes 
mencionados es de $1,090,237.53 (Un millón noventa mil doscientos treinta y siete pesos 53/100 M.N.) 

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Cabe hacer mención que se observa un saldo con un importe de $5'538,913.79 (Cinco millones quinientos treinta y ocho mil 
novecientos trece pesos 79/100 M.N.) lo que representa el adeudo de Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de marzo. 
dicha situación atiende a que el sistema contable no considera esta cuenta del gasto como un gasto derivado de Servicios Personales. 
por lo que la aplicación de momentos contables es realizada desde el módulo de adquisición y de bienes y servicios. 

Son creaciones de Pasivos y que deben ser pagados a más tardar en el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2025. por un importe 
de $7' 110.126. 79 (Siete millones ciento diez mil ciento veintiséis pesos 79/100 M.N.). 

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

El importe de $1'180,405.12 (Un millón ciento ochenta mil cuatrocientos cinco pesos 12/100 M.N.), dentro de las que se 
encuentran las remuneraciones por pagar al personal de carácter permanente a corto plazo. remuneraciones por pagar al personal de 
carácter transitorio a corto plazo, remuneraciones adicionales y especiales por pagar a corto plazo, por concepto de Seguridad social 
y Seguros por pagar a Corto Plazo y por ultimo Otras prestaciones sociales y económicas por pagar a corto plazo, los que en su gran 
mayoría deberán ser pagados a más tardar en el mes de abril 2025. 

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Cuentas y Documentos por pagar 

El Pasivo del Poder Judicial al cierre del primer trimestre 2025 asciende a$ l 2'980, 185.90 (Doce millones novecientos ochenta 
mil ciento ochenta y cinco pesos 90/100 M.N.) el cual se encuentra integrado de la siguiente manera: 

Pasivo 

cinco pesos 83/100 M.N.) inversión de los bienes muebles. importe resultante del monto original de la inversión menos la 
depreciación histórica. 

Estimaciones y Deterioros 

El Poder Judicial del Estado de Hidalgo no presenta estimación de cuentas incobrables, por inventarios, ni por deterioro de 
activos biológicos. 

Otros Activos 

El Poder Judicial no presenta bienes registrados como otros Activos no Circulantes. 
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2. Se detalla las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación. 

Efectivo y Equivalentes 

2025 2024 
Concepto 

(Cifras en pesos) (Cifras en pesos) 

Efectivo - - 

Bancos/Tesorería 69,491,265.54 104.121,045.22 

Bancos/Dependencias y Otros - - 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) - - 
Fondos con Afectación Específica - - 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 216,492.80 216.492.80 

Otros Efectivos y Equivalentes - - 
Total 69,707,758.34 104.337,538.02 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

1. Se presentan las cifras del periodo 2025 y periodo 2024 del Efectivo y Equivalentes al Efectivo. al Final del Ejercicio del 
Estado de Flujos de Efectivo. respecto a la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, el cual se detalla en el 
siguiente cuadro: 

SALDO fNICIAL 2025 $671 '516.538.29 
Cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio Neto del Ejercicio 2025 $0.00 
Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2025 -$10,552. 961.03 
Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la actualización de la Hacienda $0.00 
Pública/Patrimonio Neto de 2025 
SALDO FINAL AL 31 DE MARZO DE 2025 $660'993,577.26 

111) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

Adicional a la información que corresponde a Resultados de Ejercicios Anteriores se presenta una rectificación de resultados 
de ejercicios anteriores, por un total de $263,816.27 (Doscientos sesenta y tres mil ochocientos dieciséis pesos 27/100 M.N.) 

Total 

-$9,624,733.90 
$41,310,505.12 
$38,764,350.03 
$5,293, 750. 95 

$15,552,007.21 
$30.817,654. 78 
$42,968,014.01 

-$17,982. 148.89 
-$13,520,329.66 

$8.094,050.67 
$54,898,658.65 

$196,571,778.97 

Resultado del Ejercicio Anterior 2014 
Resultado del Ejercicio Anterior 2015 
Resultado del Ejercicio Anterior 2016 
Resultado del Ejercicio Anterior 2017 
Resultado del Ejercicio Anterior 2018 
Resultado del Ejercicio Anterior 2019 
Resultado del Ejercicio Anterior 2020 
Resultado del Ejercicio Anterior 2021 
Resultado del Ejercicio Anterior 2022 
Resultado del Ejercicio Anterior 2023 
Resultado del Ejercicio Anterior 2024 

Importe 

El Patrimonio del Poder Judicial del Estado de Hidalgo asciende a $196'835.595.24 (Ciento noventa y seis mil ochocientos 
treinta y cinco mil quinientos noventa y cinco pesos 24/100 M.N.) el cual se integra de la siguiente manera: 



-, Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que aparecen en el cuadro anterior 
son enunciativos y tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para elaborar este cuadro. 

CONCILIACION DE FUTJOS DE EFECTIVO NETOS 

2025 2024 
Concepto 

(Cifras en pesos) (Cifras en pesos) 

Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro 38,586,330.26 94,616,664.12 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo - - 
Depreciación - 3,039,092. 15 - 13,578,939. 75 

Amortización - - 

Incrementos en las provisiones - - 
Incremento en inversiones producido por revaluación - - 

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles - - 
Incremento en cuentas por cobrar - - 
Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación 35,547,238.11 81,037,724.37 

1. Se presenta la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del 
Ejercicio (Ahorro/Desahorro ). utilizando el siguiente cuadro: 

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Coucepto 
2025 2024 

(Cifras en pesos) (Cifras en pesos) 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 9,624, 733.90 29,494,414.69 

Terrenos - - 

Viviendas - - 
Edificios no Habitacionales - - 
Infraestructura - - 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público - - 

Construcciones en Proceso en Bienes Propios 9,624, 733.90 29,494,414.69 

Otros Bienes Inmuebles - - 
Bienes Muebles - 15, 176,351.84 

Mobiliario y Equipo de Administración - 8,688,394.48 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo - 5,256,890.63 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio - - 

Vehículos y Equipo de Transporte - 1,082,000.00 

Equipo de Defensa y Seguridad - - 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas - 148,526.73 

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos - - 

Activos Biológicos - - 
Otras Inversiones - 2,390,328.52 

Total 9,624,733.90 47,061,095.05 
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$186,273,412.33 I 4. Total de Ingresos Contables 

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables $0.00 
3.1 Aprovechamientos Patrimoniales $0.00 

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00 

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables $0.00 

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios $0.00 
2. 1 Ingresos Financieros $0.00 

2.2 Incremento por Variación de Inventarios $0.00 

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia $0.00 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones $0.00 

2.5 Otros lnaresos v Beneficios Varios $0.00 
2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios $0.00 

$186,273,412.33 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 
Correspondiente del 1 de enero al 31 de marzo de 2025 

(Cifras en Pesos) 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el "Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los 
ingresos presupuestarios y contables. así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables .. y sus modificaciones. 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESllPl!ESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESllPUESTARIOS 
Y LOS GASTOS CONTABLES 



$157,078,367.89 I 4. Total De Gastos Contables 

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios $13,004,719.74 
3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones $3,039,092.15 

3.2 Provisiones $0.00 

3.3 Disminución de Inventarios $0.00 

3.4 Otros Gastos $0.00 

3.5 Inversión Pública No Capitalizable $0.00 

3.6 Materiales y Suministros (consumos) $9,965,627.59 

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios $0.00 

2. Menos Earesos Presuouestarios No Contables $19,590,361.49 
2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización $0.00 

2.2 Materiales y Suministros $9,965,627.59 

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración $0.00 

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $0.00 

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio $0.00 

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte $0.00 

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad $0.00 

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas $0.00 

2.9 Activos Biológicos $0.00 

2.10 Bienes Inmuebles $0.00 

2.11 Activos Intangibles $0.00 

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público $0.00 

2.13 Obra Pública en Bienes Propios $9,624,733.90 

2. 14 Acciones y Participaciones de Capital $0.00 

2. 15 Compra de Títulos y Valores $0.00 

2.16 Concesión de Préstamos $0.00 

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos $0.00 

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales $0.00 

2.19 Amortización de la Deuda Pública $0.00 

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) $0.00 

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables $0.00 

$163,664,009.64 uestarios 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 
Correspondiente del 1 de enero al 31 de marzo de 2025 

Cifras en Pesos) 
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"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y 
son responsabilidad del emisor" . 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos 
2025 

Concepto 
(Cifras en pesos) 

Presupuesto de Egresos Aprobado 766,900,632.00 

Presupuesto de Egresos por Ejercer 150,382.991.90 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 1, 198,332.64 

Presupuesto de Egresos Comprometido 628,500,964.74 

Presupuesto de Egresos Devengado 163,664,009.64 

Presupuesto de Egresos Ejercido 157 ,645,485.24 

Presupuesto de Egresos Pagado 156,555,692.89 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos 
2025 

Concepto 
(Cifras en pesos) 

Ley de Ingresos Estimada 766,900,632.00 

Ley de Ingresos por Ejecutar 592,610,544.31 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 11,983,324.64 

Ley de Ingresos Devengada 186,273,412.33 

Ley de Ingresos Recaudada 186,273,412.33 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: 

Se presentan las cuentas de orden presupuestarias, donde se informa el avance que se registra, al cierre del ejercicio fiscal 2025 

e) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 


